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Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochoclenitos setecu 
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del Trl- 
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dal dia 41^-' 
cimieve de febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

Vengo en indultar a José Luis Presa Diez de la mitad de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de marzo de mil novecienta>! sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

AWTONio itdbmenpi banales

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 499/1965, de 27 de febrero, por el que se 
concede ¡a Oran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermeneglido al General de Brigada de infan
tería don Joaquín Boaoh de la Barrera.

Ein consideración a lo solicitado por ei General de Brigada 
de Infantería don Joaquín Bosch de la Barrera y de conformidad 
con lo prepuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
da San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de ia referida Orden, con 
la antigüedad del dia treinta de octubre de mil novecientos se- 
SKita y cuatro, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarlas,

Aal lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete da febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
U Ministro del Ejército, 

aAMTTiO MENENDEZ TOLOSA

PBPfiSTO 500/1965, de 27 de febrero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al General de Brigada de In
fantería don Luis Gómez Hortigüela.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Luis Gómez Hortlgüela y de conformidad con 
lo propqesto por la Asapiblea de la Real y Militar Orden de San 
fferméneglldo,

vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día quince de octutoe de mil novecientos se 
sppta y cuatro, fecha en que cipppUó las condiciones reglamen- 
túdga,

lo dlspqngp por el prcfieüte Decreto, dado en Wa4rld a 
veintisiete de fehpBid de mil npyeclentoe sesepta y clpcp.

PRANOISCO FRANCO
Ercito.
TOLOSA

ORDEN de 9 de marzo de 1965 por la que se de
clara de utilidad ftábliea la adquisición de 4350 me-r 

' tros cuadradas de terrenos sitas en el polígono II
del término municipal de Liria (Valencia).

• A ios efectos pertinentes, se baoe público que el Consejo de 
Ministros celebrado el día 5 de marzo de 1966 acordó declarar 
de utilidad pública la adquisición por el Estado y la urgente 
ocupación, si hubiese lugar, de 4.350 metros cuadrados de te
rrenos sitos en el polígono II del término municipal de Liria 
(Valencia), según se detalla en la siguiente relación, a los fines 
de apertura de pozos para captación de aguas para el Centro 
de Instrucción de Reclutas número 7:

Parcela

938
356
396

Prc^etarlo

Municipio de Liria ......
D. Juan Oeltrés Moros 
D. Miguel Olí 8abat«'

Superficie

m^

9.910
240

1.900

Totales 4.350

Con ello se da cumplimiento a lo preceptuado en los artícu
los 9.“ y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, 10 del Reglamento para su aplicación y 52 y 53 so
bre urgente ocupación.

Madrid, 9. de marzo de 1965.
MENENDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 501/1965, de 4 de marzo, por el que se 
amplia la cesión en usufructo a la Orden de San 

, " Jerónimo del Monasterio de dicho nombre en Grana-
• da, parte del cual fué cedido por Decreto 2400/1962, 

de 20 de septiembre, y, se crea un Patronato encar
gado de la conservación de dicho Monumento.

Por Decreto del Ministerio de Hacienda de veinte de septiem
bre de mil novecientos sesenta y dos se cedió en usufructo pior 
un plazo de treinta años a la Orden de San Jerónimo en G&a- 

.nada, la Iglesia y el claustro del antiguo convento.
Al objeto de que esta cesión reúna la eficacia pretenefida en 

orden a la finalidad para la que fué realizada, se hace necesario:
a) Amipllarla para comprender en ella el ala del mencionado 

edificio hasta el límite acordado para los terrenos que la Unl- 
veteWad ha de seguir ocupando;

b) Establecer las servidumbres que se derivan de esta cesión;
C) Orear el Patronato que ha de encargarse de la. conservar

ción del Monumento.
0n su coñ^uenoia, a propuesta de los Ministerios de Har 

ciepda y Educación Nacional, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros ep sú reunión del día diecinueve de febrero de nül 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Artículo primero.—La cesión,del Monasterio de San Jerónimo 

de Granada hecha a la Ordeii Jerónima por Decreto dos mil 
ouatroclentos/mll novecientos sesenta y dos, de veinte de sep
tiembre de mlj novecientos sesenta y dos («Boletín Oficial del 
Estado» de uno de octubre), se amplía, en los mismos términos 
y condiciones establecidos en dicha disposición, aJ ala deretdia 
del edificio o segundo claustro, que se delimitará, en la vecindad 
de los terrenos ocupados por la Universidad, por una línea recta que continúe la línea de fachada de la e.atrada al Monas- 
terlQ,

■ rttouJp segundo.—A loa terrenos que la Universidad de Gra- 
ppsee contaos al Monaaterio se dará acceso por el compás 

mismo, realizándose, a tal efecto, las obras necesarias para 
que continúe esta servidumbre del modo que menos gravoso re
sulte para el predio sirviente, , .

Artículo tercero.—^La- visita a que se refiere el articulo tar
eero del Decreto de veinte de septiembre de mil novecientos se
senta y dos se extenderá a la Sacristía y planta baja del claus
tro principal adosado a la Iglesia

Artículo cuarto.—^Para velar por la adecuada conservación 
del Monumento se creará un Patronato.

Artículo quinto.—Se autoriza a los Ministerios de Hacienda y 
Educación Nadonal para que en la esfera de sus respectivas 
competencias puedan dictar las órdenes que consideren necesa
rias para - el cumplimiento de lo establecido en este Decreto.

Asi lO' dispongo por el prese'nte Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Hacienda 
MARIANO NAVABBO BUBIO

FRANCISCO FRANCO

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Algeciras por la que se hace público el acuerdo que 
se 'Cita.

ej ilu^trisiino señea' Presidente de este Tribunal, en virtud 
de Iqs fapuitades que le cwifleren los artículos 55 y 78 de la 
Vlgepte íiey de Ooftteábando, ha dictado en el expediente nú
mero 1.192/84, el. siguiente acuerdo:

. 1," peclarar qpuietlda una ínfrapclún de contrabando de ml- 
-nlroa cuantía, comprendida eij el caso 1 del artículo 13 de la 

Ley citada.
2.0 Declarar responsable en concepto de autor a José Ea- 

millps Jiméne?;.
3.0 Inrponer la siguiente multa: 2.000 pesetas.

■ 4.<» Eli caso de i^plvencla se impondrá la pena de priva
ción de libertad de treinta y tres días.

5,0 Declarar el coipisó de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.


